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Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital La Fuenfría, por la que se procede a la aprobación de la 
ampliación de las cantidades estimadas de la prórroga del contrato denominado Suministro de frutas, 
verduras y productos de textura modificada para el Hospital La Fuenfría . Expediente HF-SUM2023-008. 

 
Una vez aprobada y formalizada la prórroga del contrato de referencia, mediante Resolución de fecha 24 de 
septiembre de 2024 y vista la propuesta de ampliación de cantidades del suministro, formulada por la Unidad 
de Hostelería del Hospital La Fuenfría, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones que le han sido 
conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Direccion general del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM núm. 22, de fecha 17 de 
septiembre de 2021): 

                                  R E S U E L V E  

1. Aprobar la ampliación de las cantidades estimadas de la prórroga del contrato referenciado, suscrito con 
las empresas SUMINISTROS TAVIRA S.A. y CASA PEPE VIGO S.L., durante el tiempo estimado 
indispensable hasta el inicio del nuevo contrato, para los lotes e importes que se detallan a continuación:  
 

- Lote I: Frutas y Verduras   
 Proveedor: Suministros Tavira S.A.   
 Valor de la ampliación:                               (IVA incluido). 
    
- Lote II: Productos de textura modificada   
 Proveedor: Casa Pepe Vigo S.L.   
 Valor de la ampliación:                                 (IVA incluido). 
    
   
IMPORTE TOTAL DE LA AMPLIACIÓN:                       (IVA incluido). 

 
2.    Publicar la presente Resolución en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.  

 
 
 
 

Cercedilla, a 01 de abril de 2025 
Manuel Saavedra Ventureira 

El Director Gerente 
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